
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: ACTAS DIGITALES EXAMENES FINALES - EX-2023-01022776-UNC-ME#FD

 
VISTO: 

La OHCS-2023-2-E-UNC-REC que aprueba la implementación en el ámbito de la Universidad
Nacional de Córdoba de Actas Digitales de Exámenes Finales, Promoción y Equivalencias
Externas y la RR-2023-1231-E-UNC-REC que aprueba el procedimiento de Actas Digitales;

Y CONSIDERANDO: 

Que la ordenanza referida, en su artículo 2 asigna a los docentes la responsabilidad de registro de
calificaciones, verificación y posterior cierre de actas a través del sistema de gestión académica;

Que de conformidad con el artículo 3, que dispone que las actas sean firmadas de manera digital
por al menos una persona autorizada, se designó tal fin a la Directora de Oficialía de esta
Facultad de Derecho;

Que tal como se desprende del art. 8 de la ordenanza citada, la reglamentación de los aspectos
vinculados a la conformación de las mesas examinadoras, los plazos de notificación y cierre de
las actas estarán a cargo, respectivamente, de las Unidades Académicas y Colegios
Preuniversitarios.

Que la RR-2023-1231-E-UNC-REC aprueba el procedimiento de Actas Digitales, conforme el
Anexo I de dicha norma;

Que es necesario establecer el procedimiento interno correspondiente, de acuerdo a la normativa
referida, los Planes de Estudio de las distintas carreras que se dictan y las particularidades
propias de nuestra Facultad de Derecho;

Que puesto a consideración, fue aprobado por unanimidad;

Por ello; 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE DERECHO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE



Artículo 1: Fijar el procedimiento de Actas Digitales de Exámenes Finales, Promoción y
Equivalencias Externas en las carreras que dicta la Facultad de Derecho conforme a los Anexos
I, II y III respectivamente, que forman parte de la presente como archivos embebidos.

Artículo 2: Autorizar al Sr. Decano a emitir las resoluciones interpretativas que pudieren llegar
a ser necesarias para la debida y eficaz aplicación de la presente reglamentación de Actas
Digitales.

Artículo 3: Regístrese, hágase saber, dese copia. Gírese a Secretaria Académica, Dirección
General de Enseñanza, Despacho de Alumnos, Dirección de Oficialía, Secretaria de Asuntos
Estudiantiles y los Departamentos de Coordinación Docentes de esta Facultad. Oportunamente,
archívese.

DADA EN SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE DERECHO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, A
TREINTA DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.





 


ANEXO I 


 


Actas Digitales de Exámenes Finales 


 


Primera Etapa:  


Conformación del Tribunal de Exámenes Finales. Duplas Examinadoras. 


Responsabilidad: Despacho de Alumnos-Departamentos de Coordinación Docente. 


 


1) Conforme al Memorándum interno 5/2023 de Secretaria Académica (ME-2023-


00852537-UNC-SAC#FD), la Dirección de Despacho de Alumnos requerirá en el 


mes de Septiembre de cada ciclo lectivo a los Departamentos de Coordinación 


Docente, por sendos expedientes, la conformación de las duplas examinadoras.  
2) Los Departamentos a su vez, solicitarán a los Profesores Titulares de Cátedra 


de las asignaturas que de ellos dependen, la conformación de las Duplas 


Examinadoras para los turnos de exámenes de: Febrero-Marzo; Julio-Agosto y 


Noviembre-Diciembre, indicando: 
- Un docente como presidente de mesa, quien será responsable de 


REGISTRAR las notas y asistencia de los alumnos, CERRAR el acta en el 


sistema SIU Guaraní y VISAR la misma en el Sistema Huarpe. 
- Un docente como vocal que conformará el tribunal en el acta de examen. 


  3) Completado el requerimiento, cada Departamento remitirá a Despacho de 


Alumnos en un archivo Excel la información receptada. 


 


Nota: De manera excepcional y a pedido expreso del Profesor Titular de Cátedra, se 


podrán modificar las duplas mediante un correo electrónico dirigido a Despacho de 


Alumnos a la dirección despachoalumnos@derecho.unc.edu.ar,  indicando en el 


asunto: “Modificación Duplas Examinadoras”.  


 


 


Segunda Etapa:  


Creación de Mesas y Generación de Actas de Exámenes Finales. 


Responsabilidad: Despacho de Alumnos - Docentes 


 


1) Despacho de Alumnos crea y configura las Mesas de Exámenes Finales en el 


sistema SIU-Guaraní, atento lo informado por los Departamentos de Coordinación 


Docente conforme se prevé en la Primera Etapa. 


2) Genera las Actas de exámenes. 


3) Emite el reporte de control de entrega de Actas. 


4) Se insertará en el listado de alumnos habilitados a rendir el sello con la siguiente 


leyenda: “Listado de asistencia y registro de notas para el control docente. No 


válido como acta de examen final. Hora:     , Aula:       , Firma y sello de 


autoridad:” 
5) El docente retirará en Despacho de Alumnos el listado referido al solo efecto de 


consignar la asistencia y calificaciones de los alumnos inscriptos. 


 


Nota: Solo tendrá validez el registro de calificaciones y cierre del acta digital en el 


Sistema SIU-Guaraní y visado en el Sistema Huarpe. 
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Tercera Etapa:  


Carga de notas, cierre y visado de actas de exámenes finales.  


Responsabilidad: Presidente de la mesa de examen 


 


Los exámenes finales deben ser tomados por la dupla que integra el tribunal de examen, 


tal como dispone el régimen de enseñanza-aprendizaje vigente de la Facultad de Derecho. 


 


1) El docente designado como “Presidente” de la mesa deberá: 


 


a) ingresar con su  USUARIO UNC en el Sistema de autogestión SIU-


Guaraní 


b) Registrar las notas y/o resultado de todos los inscriptos. 


c) Cerrar el Acta 


d) Visar/ Autorizar digitalmente el acta cerrada en el Sistema Huarpe  


 


2) El PLAZO para cumplir con el registro de notas, cierre de acta y visado digital, 


será de: 


-Dos días hábiles para los exámenes finales orales. 


-Cinco días hábiles para los exámenes finales escritos.  


3) En el supuesto de que en la mesa de examen haya más de un docente en calidad 


de “Presidente”, ambos docentes deberán VISAR el Acta en el Sistema Huarpe, 


debiendo hacerlo por orden alfabético. 


4) En caso de que un docente no cumpla en los plazos fijados con el procedimiento 


carga de notas, cierre y visado de actas de exámenes finales detallado en la Tercera 


Etapa, la responsabilidad de su realización recaerá en el Profesor Titular de la 


Cátedra correspondiente. 


 


Nota: Las Actas de Exámenes Finales deben ser cargadas, cerradas y visadas aun cuando 


no haya concurrido ningún alumno a rendir. En este caso, se consignará el resultado de 


“ausente”. 


 


Casos Especiales 


Responsabilidad: Docente y Oficialía 


 


En el caso que el docente no pueda cerrar el acta de examen final porque en el 


sistema de autogestión SIU-Guaraní le aparezcan en la pantalla alguno de los 


siguientes avisos: 


 


1. ¡Atención! No se cumplen los siguientes requisitos:El alumno XX no 


tiene la regularidad de la actividad 05-XXX- DERECHO XXX o la cátedra 


de la mesa no coincide con la cátedra de la cursada. 


 


2. ¡Atención! No se cumplen los siguientes requisitos: El alumno XX, tiene 


aprobada la actividad 05-XXX-DERECHO XXX  


 


Se procederá de la siguiente manera: 


El Docente deberá enviar un correo electrónico a: 


direccionoficialia@derecho.unc.edu.ar, comunicando: 


a) Asignatura  


b) Fecha de examen, 
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c) Número de Acta 


d) Motivo por el cual no puede cerrar el acta. A cuyo fin  deberá adjuntar 


la captura de pantalla con el aviso que muestra el sistema  


e) Adjuntar el acta registrada en formato pdf. 


2) Dirección de Oficialía cerrará el acta aplicando la excepción del sistema que 


corresponda 


3) Una vez cerrada el acta en Sistema SIU-Guaraní deberá Oficialía responder en 


el mismo mensaje del correo electrónico oportunamente enviado por el 


docente, acompañando el acta adjunta ya cerrada, a efectos de que el docente 


tome conocimiento de la intervención efectuada por Oficialía. 


4) En caso de conformidad el docente deberá visar el acta en el Sistema Huarpe.  


 


Cuarta Etapa:  


Control de cierre y certificación (firma digital) de Actas Digitales de Exámenes 


Finales  


Responsabilidad: Dirección de Oficialía 


 


1) En el Sistema Huarpe, Dirección de Oficialía procederá a firmar digitalmente 


las actas que ya se encuentren visadas por el docente presidente del Tribunal 


de la mesa de examen.  
2) Si el docente no cumple con las obligaciones detalladas en la tercera etapa en 


los plazos fijados, Dirección de Oficialía procederá a notificarlo mediante 


correo electrónico a su cumplimiento, con copia al Titular de Cátedra. 
3) En caso de no haber cumplido con el visado del acta, a pesar de la notificación 


señalada en el punto anterior, y habiendo concluido el turno de examen, 


Dirección de Oficialía procederá a editar el acta de examen, reemplazando la 


autoridad firmante por el Titular de Cátedra para que proceda al visado en 


Sistema Huarpe. 
4) Dirección de Oficialía notificará al Profesor Titular de Cátedra, a través del 


correo electrónico, informando asignatura, fecha, número de acta y docente 


responsable que no procedió al visado del acta en Sistema Huarpe a fin de 


cumplir con dicha obligación.  
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ANEXO II 


Actas Digitales de Promoción 


Primera Etapa:  


Registro de docentes en las Comisiones y Generación del Acta de Promoción 


Responsabilidad: Despacho de Alumnos - Docentes 


 


1) Despacho Alumnos procederá conforme las comisiones de cursado ya creadas al 


principio del semestre en cumplimiento del MEMORANUM interno N° 1/2022 


de Secretaria Académica - ME-2022-00030564-UNC-SAC#FD a registrar al 


docente responsable de la comisión de cursado, a los fines de la generación del 


Acta de Promoción en el Sistema SIU-Guaraní, dentro de la comisión en la solapa 


“Docentes” la responsabilidad de “Titular” y “Firmante”. Esta denominación es a 


efectos de poder cumplir con las tareas docentes que hacen al régimen de 


enseñanza-aprendizaje, no interfiriendo con la designación de su cargo por la 


resolución correspondiente. 


2) El docente procederá a: 


a) Registrar las calificaciones de las evaluaciones del primer y segundo 


parcial. 


b) Enviar el reporte de "resultado de cursada" por correo electrónico 


a despachoalumnos@derecho.unc.edu.ar. En el asunto del correo, se debe 


indicar claramente la solicitud de emisión del acta de promoción.   


3) Despacho de Alumnos deberá generar el Acta de Promoción y la remitirla al 


docente por correo electrónico. 


 


 


Segunda Etapa:  


Carga de notas, cierre y visado de Actas de Promoción 


Responsabilidad: Docentes 


1) El docente designado como “Titular” y “Firmante” de la comisión deberá: 


a) Ingresar con su  USUARIO UNC en el Sistema de autogestión SIU-


Guaraní 


b) Registrar los resultados y las notas de la Evaluación Final Integradora 


(EFI) de los alumnos promocionales 


c) Cerrar el Acta 


d) Visar/ Autorizar digitalmente el acta cerrada en el Sistema Huarpe  


 


2) El Plazo para cumplir con el registro de notas, cierre de acta y visado, será de un 


día hábil una vez receptada la EFI, la que deberá tener lugar dentro del periodo 


de clases conforme al calendario académico. 


3) En caso de que en la comisión haya más de un docente en calidad de “Firmante”, 


ambos docentes deberán VISAR el Acta en el Sistema Huarpe, debiendo hacerlo 


por orden alfabético. 


 


Nota: Las Actas de Promoción deben ser cargadas, cerradas y visadas aun cuando no 


haya concurrido ningún alumno a la EFI. En este caso, se consignará el resultado de 


“ausente”. 


 


 


Casos Especiales 


Responsabilidad: Despacho de Alumnos / Oficialía 
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Cuando el docente no pueda proceder a cerrar las Actas de Promoción en el Sistema SIU 


Guaraní por razones operativas del sistema, deberá poner en conocimiento de dicha 


situación por correo electrónico a Despacho de Alumnos:  


despachoalumnos@derecho.unc.edu.ar 


Cuando el docente no pueda visar las Actas de Promoción en el Sistema Huarpe por 


razones operativas del sistema, deberá poner en conocimiento de dicha situación por 


correo electrónico a la Dirección de Oficialía: direccionoficialia@derecho.unc.edu.ar  


quién quedará autorizada a cerrar las Actas de Promoción en el Sistema SIU Guaraní y/o 


modificar la autoridad firmante en el Sistema Huarpe. 


 


 


 


Tercera Etapa: 


Control de cierre y certificación (firma digital) de Actas Digitales de Promoción  


Responsabilidad: Dirección de Oficialía 


 


1) En el Sistema Huarpe, Dirección de Oficialía procederá a firmar digitalmente 


las actas que ya se encuentren visadas por el docente a cargo.  
2) En caso de que el docente responsable de la comisión no haya cumplido con 


las obligaciones detalladas en la segunda etapa, Dirección de Oficialía 


procederá a notificarlo mediante correo electrónico a su cumplimiento, con 


noticia al Titular de Cátedra. 
3) En caso de no haber cumplido con el visado del acta, a pesar de la notificación 


señalada en el punto anterior y por ende, no poder concluir el acto 


administrativo, Dirección de Oficialía podrá “EDITAR” el docente que se 


encuentra designado como autoridad firmante.  
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ANEXO III 


 


Actas Digitales de Equivalencias Externas 


 


Primera Etapa: 


Registro de Calificaciones, generación, cierre y firma de Actas Digitales de 


Equivalencias Externas. 


 


Responsabilidad: Dirección de Oficialía  


 


1) Una vez registradas las calificaciones en el Sistema SIU Guaraní de 


equivalencias externas otorgadas por Resolución Interna de Secretaría 


Académica, y habiéndose dado cierre al TRÁMITE de Equivalencias Externas, 


se genera el Acta Digital correspondiente.  


2) Conforme a lo establecido el Anexo I de la RR-2023-1231-E-UNC-REC  


(Procedimiento de Actas Digitales), Dirección de Oficialía procederá a firmar 


digitalmente en el Sistema Huarpe las mencionadas Actas. 
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